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boletín Oficial

Belegación de Tratiaja de Burgos

excepción 
Jefes ad-

duración. 
un plazo

de no tener ésta éxito, de las fa-' i 
cultades de los Organismos ci- i

la
se-

normas y ^preceptos del Regla
mento de Régimen Interior vi
gente, que fue aprobado por el 
Jurado de Empresa, y por el 
limo. Sr. Delegado del Traba
jo de Burgos, en veintidós de 
noviembre de mil novecientos se- 
sesenta y uno, así como los ane
xos núms. 1 y 2, al mismo, apro
bados por dicha Autoridad, con 
las únicas modificaciones conte
nidas en este Convenio.

Art. 2.° Ambito de aplica
ción.—Las estipulaciones del pre
sente Convenio regirán y serán 
de aplicación para todo el per
sonal que preste sus servicios a 
“Fefasa,” con la sola 
dél personal titulado y 
ministrativos.

Art. 3.° Plazo de 
Este Convenio tendrá 
de validez de un año, contado a 
partir del momento en que quede 
definitivamente aprobado por las 
Autoridades competentes, conce
diéndose, sin embargo, las ven
tajas económicas que en él se es
tipulan, a partir del día 1.° de 
octubre del año en curso.

Art. 4.° Exención de tribu
tación y gravámenes por Seguros 
Sociales,. Mutualidad Laboral, 
Seguro de Accidentes y Plus 
pamiliar. — Las mejoras econó
micas que se derivan de este 
Convenio quedan exentas de 
consideración y cotización para 
Seguros Sociales, Mútualismo 
Laboral, Accidentes de Traba-

tados.
Considerando: Que en 

Cláusula 7.a del Convenio se 
ñala taxativamente que las esti
pulaciones del mismo no deter
minarán una elevación de los 
precios

Conlsidetando: Que lo acor
dado en el Convenio no contra
viene disposición legal alguna, 

siendo favorable a los trabajado
res de la misma, no existiendo 
asimismo alteración en los pre
cios, por lo que procede aprobar 
el Convenio acordado. .

Acuerdo: Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical, acorda
do entre la Representación So
cial y Económica de la Empresa 
“Fabricación Española de Fi
bras Artificiales”, Sociedad 
Anónima (F.E.F.A.S.A.), de 
Miranda de Ebro, y su publica
ción, una vez firme, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Burgos, 13 de noviembre de 
1962. — El Delegado de Tra
bajo, (ilegible).

** *
Convenio Colectivo Sindical 

que se cita

CAPITULO I
Declaraciones generales ,
Art. l.° Reglamento de Ré

gimen Interior. -— Se consideran 
incorporados a este Convenio las

Visto el Convenio Colectivo ■ 
Sindical de la Empresa “Fabrica
ción Española de Fibras Artifi
ciales”, S. A., (F.É.F.A.S.A.), I 
de Miranda de Ebro, aprobado 
por la Comisión Deliberante en 1 
29 del pasado mes de octubre y

Resultando. Qué en fechó 3 j 
de los corrientes ha tenido entra
da en esta Delegación el texto 1 
del Convenio indicado, .aproba
do por la Comisión Deliberante 
el. día 29 de octubre, acompa- ¡ 
fiándose informe del Delegado ■ 
Provincial de Sindicatos.

Considerando: Que esta De
legación es competente para re- ¡ 
solver, de acuerdo con el regla- 1 
mentó de Convenios Colectivos i 
sindicales de 22 de junio de 
1958, que desarrolla él art. 13 i 
de la Ley de 25 de abril del I 
mismo año.

Considerando. Que la inter
pretación de los Convenios co
rrespondientes a la Autoridad 
Laboral que les aprueba, su vi
gilancia al Cuerpo de Inspección 
de Trabajo y las acciones conten
ciosas a la Magistratura de Tra
bajo, según determinan los ar
tículos 26 y 28 del Reglamento 
para aplicación de la Ley de 24 
de abril de 1958, por cuya razón 
las actuaciones de la Comisión 
Mixta regulada en el art. 22 del 
Convenio, ha de entenderse en 
vía conciliatoria y sin perjuicio,
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jo y cómputo para el Plus Fa- 
miliar.

En la hipótesis de que pos
teriores disposiciones legales con
siderasen - como base de tributa
ción algunas de las mejoras con
cedidas en este Convenio, repre
sentando para la Empresa mayo
res cantidades de las que actual
mente tributa por los conceptos 
enumerados en el párrafo ante
rior, se procederá a la inmediata 
revisión de este Convento, a fin 
de évitar posibles repercusiones, 
tanto para el normal desenvolvi
miento de la Empresa, como pa
ra la seguridad del trabajó de su 
personal.

Art. 5.° Compensación de 
las mejoras concedidas. — Las 
mejoras concedidas en este Con-’ 
venio tendrán la consideración de 
compensables con futuros aumen2 
tos retributivos que puedan ser 
establecidos por disposiciones ofi
ciales, aunque adoptep fórmulas 
distintas a las de salario en su 
estricto sentido.

Art. 6.° ' Vinculación a la to- 
■ talidad. — Ambas representacio- 

, nes convienen que, constituyendo 
lo pactado un todo . orgánico e 
indivisible, considerarán e s t e 

- Convenio nulo y sin eficacia al
guna en el supuesto que, por las 
Autoridades administrativas com
petentes, en uso de facultades re
glamentarias, no fuese aprobado 

z en su totalidad o en su actual 
redactado.

Art. 7.° Repercusión en los 
precios.—Se hace constar que las 
estipulaciones del presente Con
venio no determinarán una ele
vación de los precios.

CAPITULO II
Gratificaciones

Art. 8.0, Pagas extraordina
rias de Navidad y 18 de Ju
lio”.-—Modificando lo estableci
do en el art. 70 del Reglamento 
de Régimen Interior, las pagas 
extraordinarias de Navidad y 
“18 de julio”, serán de treinta 

días para todo el personal de la 
Empresa, en las condiciones que 
se "determinan en los artículos si
guientes.

Art. 9,° Nuevas pagas -ex- 
traordinarjas,—Se establecen dos 
nuevas pagas extraordinarias de 
treinta días cada una, para todo 
el personal de la Empresa. La 
primera se abonará en el mes de 
octubre, y la segunda, en el mes 
de marzo. Una de estas pagas 
sustituirá la participación en be
neficios,' cifrada en el 6 por 100 
de los salarios base reglamenta
rios, de acuerdo con lo que se 
determina en nuestras Reglamen
taciones de Trabajo, quedando 
por tanto suprimido su abono a 
partir de la entrada en vigor de 
este Covenió.

Art 10. Conceptos remune
ratorios a considerar para el pa
go. de las pagas extraordinarias 
establecidas en lós articulas 8. 
y 9.°.—Para el pago de las pa
gas extraordinarias establecidas 
en los artículos precedentes se 
considerará como remuneración 
la suma de los siguientes concep
tos: jornal base, pluses volunta
rios de tres y siete- pesetas día, 
regulados por el art. 62 bis) de 
nuestro Reglamento de Régimen 
Interior (para el personal emplea
do se considerará igualmente los 
plusés voluntarios regulados por 
el citado artículo 62 .bis) de 
nuestro Reglamento de Régimen 
Interior), y el aumento periódico 
por antigüedad que a cada uno 
corresponda. El resto de las per
cepciones que pudieran percioir 
los trabajadores, no enumeradas 
anteriormente, no formarán par
te de las pagas extraordinarias.

Art. 11. Consideración de 
las pagas extraordinarias a efectos 
de Seguridad Social, Mutualis- 
mo," Accidentes de Trabajo y 
Plus Familiar.—El aumentro del 
importe de las pagas extraordina
rias de Navidad y “18 de julio , 
establecidas en el art. 8.°, así 

- como el de las dos nuevas pa

gas extraordinarias, establecidas 
en el artículo 9.°, quedan ex
cluidos de consideración y coti
zación para (os Seguros Sociales 
Unificados, Mutualismo Laboral, 
accidentes de Trabajo y cómpu
to para el Plus Familiar.

" CAPITULO III
Abono ¿xtrasalarial

Art. 12. Para el personal 
obrero.—Además de los pluses 
voluntarios regulados por el ar
tículo 62 bis) de nuestro Regla
mento de' Régimén Interior, se 
establece un nuevo abono ex
trasalarial para todo el personal 
de la plantilla obrera, con la con
sideración de devengos extrasala
riales, incursos en el apartado 
7.° deí artículo 4° del Decreto 
del Ministerio de Trabajo de 15 
de febrero de 1962, por los si
guientes importes.

Cuatro pesetas-día, para:
Encargados.-
Ayudantes de encargados. 
Encargados de - fogoneros.
Siete pesetas con cincuenta 

céntimos-día, para:
.Auxiliares de laboratorio. 
Capataces eje fabricación. 
Oficiales de 1 .a.
Fogonero
Maquinistras de locomotora. 
Fogonero de locomotora. 
Conductores mecánicos.
Capataces de peones.

Ocho pesetas-dia, para: 
Especialistas de fabricación. 
Oficiales de 2.a.
Ayudantes de fogoneros. 
Maquinistas de frigorífico.
Almacenero.
Listero.
Nueve pesetas-día, para.

.' Ayudantes especialistas de fa- 
bricación.

Oficiales de 3.a.
Ayudantes de servicios auxi

liares.
.Peones especializados.
Cabos de guardas jurados.
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Diez pesetas-díá, xpara:.
Peones.

Capitulo iv
Vacaciones

Art. i 8. . Jubilación. — El 
! personal que haya cumplido se-

Encargados de laboratorio 
textil. ,

Ayudanta de laboratorio tex
til.

Probadora de .labora torio 
textil.

Guardas jurados.
Vigilantes.
Porteros.
Ordenanzas.
Especialistas de toberas (per-

Art. 15. Período de vaca
ciones para el personal obrero.—- 
El período de vacaciones se fija 
en veintiún días naturales para 
los trabajadores que llevan más 
de 10 años al servicio de lá Em
presa y en dieciocho días para 
el personal restante.

Art, 16. Retribución duran
te las vacaciones. — La retribu
ción, durante el período de va- ¡ 
caciones, será la suma de los si- 'í

senta años podrá acogerse a 1 os 
beneficios oficiales de jublilación, 
comproipetiéndose la Empresa, 
en los casos en que estime oportu- 
lá jubilación, a abonar hasta el ’ 
80 por 100 del salario regula
dor, a los efectos de la Mutua
lidad, corriendo a su cargo la di
ferencia entre el 50 par 100 que 
abona el mutualismo para los ju
bilados a ésta edad y el citado 
80 por 100.

sonal femenino).
Servicio de limpieza.
Estos importes se abonarán los 

días de trabajo eféctivo, descan
sos, domingos y vacaciones.

Por el contrario, este nuevo 
plus extrasalarial no se abonará 
én niguna de las pagas extraor
dinarias establecidas en los ar
tículos 8.° y 9.°.

Art. 13. Para el personpl 
empleado.—Además de los plu- 
ses voluntarios regulados por eM 
artículo 62-bis) de nuestro Re
glamento de Régimen Interior, 
se establece un nueyo abono ex
trasalarial para el personal em
pleado, por un importe medio del 
orden de quinientas pesetas men
suales, dentro de las mismas con
diciones que se determinan en el 
artículo anterior para el abono 
extrasalanas al personal obrero.

Art. 14. Consideración del 
abono extrasálarial a efectos de 

1 Seguridad Social, Mutualisrno, 
Accidentes de Trabajo y Plus 
Familiar.— Su propia naturale
za y por su incursión en el apar
tado 7.° del artículo 4.° del De
creto del Ministerio de Traba
jo de 15 de febrero de 1962, el 
abono extrasalarial fijado en el 
artículo precedente, queda ex
cluido de consideración para los 
Seguros Sociales Unificados, Mu
tualidad Laboral, Accidentes de 
Trabajo y cómputo de Plus Fa
miliar.

guíenles conceptos: jornal base; 
pluses voluntarios de tres y sie
te pesetas-día, regulados por el 
art. 62 bis) de nuestro Regla
mento de Régimen Interior; el 
aumento periódico por antigüe
dad, que a cada uno correspon
da ; prima de asistencia al traba
jo; 15 por 100 de trabajo a tres 
turnos (para el personal que pres
te sus trabajos a turnos), y el 
nuevo plus extrasalarial estable
cido en el art. 12.

CAPITULO V

Enfermos, accidentados y 
JUBILACIONES.

Art. 1 7. Gratificación volun
taria a enfermos y accidentados. 
Como continuación a lo estable
cido en el árt. 83 bis) de nues
tro Reglamento de Régimen In
terior, se concede para el perso
nal de baja por enfermedad o‘ 
accidentes dp trabaja, cuando su 
duración e^éeda de veintiún días, 
una gratificación voluntaria por 
parte de la Empresa del 50 por 
100 del salario base de la Re
glamentación.

Con esta gratificación volun
taria dé la Empresa y lo que 
perciben los trabajadores de Jos 
Seguros correspondientes, el per
sonal enfermo alcanzará uña per
cepción del 100 ó 110% si tie
nen beneficiarios ¡reconocidos, y 
el accidentado, del 125 por 100 
de los salarios base reglamenta
rios. '

CAPITULO VI

Definición del ayudante de 
ESPECIALISTA.. RENDIMIENTOS. 

Valoración de los puestos

DE TRABAJO

Art. ,19. Definición de las 
categorías profesionales de ayu
dantes de especialista.—Con vi
gencia a partir de este Convenio, 
la categoría de ayudante de es
pecialista se definirá en los si
guientes términos:

Ayudante de Especialista.— > 
Son aquellos trabajadores, ma
yores de dieciocho años, dedica
dos a funciones concretas y de
terminadas dentro del proceso de 
fabricación que no constituyen
do propiamente oficio, exigen, ,sin 
embargo, cierta práctica, espe- 
cialización o atención. Igualmen
te tendrá a su cargo las limpie
zas de la máquina y lugar de 
trabajo.

Serán condiciones suficientes 
para adquirir esta categoría en 
los puestos de fabricación:

a) . El desempeño de un co
metido, que, aun siendo de fácil 
aprendizaje inicial, su práctica ¡ 
produce una mejora en la ejecu
ción del mismo no atribuible a 
una mayor aportación de esfuer
za físico, sino a una cierta es- 
pecialización.

b) Trabajos de vigilancia o' 
atención, que estén' en relación 
concias indicaciones de aparatos 
de medida, bien entendido de que
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se. trata de una interpretación in
mediata y sencilla.

Se adquirirá la categoría al 
conseguir una suficiente adecua
ción a' los trabajos encomenda
dos.”

En consecuencia, la Empresa 
clasificará a su personal, de 
acuerdo con la citada definición, 
en el bien entendido que la mis
ma tendrá vigencia clasificatoria 
y económica a partir de esta fe
cha.

Este Convenio no interferirá 
aquellas reclamaciones que, en 
forma legal, se encuentren inter
puestas en el día de la fecha so
bre clasificación profesional.

Art. 20. Valoración de los 
puestos de trabajo:—La Empre
sa ha encomendado la ejecución 
de un estudio de valoración y 
rendimientos de los puestos de 
trabajo, a una Comisión Técni
ca, que comenzaíá-sus'tareas in
mediatamente.

Art. 21. Rendimientos. — 
Teniendo en cuenta lo que se 
determina en el artículo 20, so
bre valoración y rendimientos de 
los puestbs de trabajo, durante 
la duración de este Convenio, to
dos los productores de FEFASA 
(empleados y obreros) , se com
prometen a prestar sus servicios 
alcanzando 1 o s rendimientos 
usuales en la industria de Fabri
cación de Fibras Textiles Artifi
ciales, que nunca podrán ser in
feriores a la actividad mínima 
normal de 60 puntos Bedaux, por 
hora de trabajo.

Art. 22. Comisión Mixta.—
a) Toda duda, cuestión o di
vergencia que se suscite, con mo
tivo de la interpretación y apli
cación de este Convenio, será so
metida en primera y preceptiva 
instancia a la consideración de la 
Comisión Mixta del Convenio.

b) La composición de la 
Comisión Mixta será de un Pre
sidente, designado por la Empre
sa, con voz pero sin voto; un Se
cretario, sin voto, y cuatro voca

les, dos de ellos designados por 
la Representación Social del Ju
rado de Empresa y otros dos 
nombrados por la Empresa.

c) Los acuerdos se adopta
rán por mayoría de votos, y ca
so de producirse empate, se en
tenderá no informada la cuestión, 
quedando libre el ejercicio de las 
oportunas acciones o derechos de 
las partes interesadas, en la cues- | 
tión que motivó la intervención | 
de la Gomisión Milita.

reOVID«IAS JIIDICÍALBS
Briviesca |

Cédula de citación.
En virtud de providencia dic- , 

tada en esta fecha por el señor , 
Juez de instrucción de esta ciu- \ 
dad y su partido, en el sumario 
númefo 99 de 1962, por el su- ¡ 
puesto delito de imprudencia, se : 
cita a D. Stephen Drysdale,' de ' 
ignorado paradero, para que en 
el plazo de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración, ha
cerle el ofrecimiento de accio- .! 
nes que determinan los artícu- i 
los 109 y 110 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal y demás di
ligencias que el estado del su
mario aconsejen, con las adver
tencias legales.

Y para que sirva de citación 
al mismo, en el B. O. de la pro
vincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado; extiendo 
la presente en Briviesca a quin
ce de noviembre de mil nove
cientos sesenta y .dos.—El Juez, 
ilegible.

Villarcayo
Cédula de citación

El Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo, en providencia de 
hoy, recaída en expediente de 
dominio sobre reanudación de 
tracto registral interrumpido, de 
una finca rústica, sita en La Ce-

naga, promovido por don Enri
que Gutiérrez Fernández, mayor 
de edad, casado, ganadero y ve
cino de Villarcayo, ha acordado 
citar a las personas que luego se 
dirá o a sus causahabientes, pa
ra que en el plazo de diez días, 
si les conviniere, comparezcan en 
ente Juzgado a alegar lo que les 
convenga, si se oponen a la rea
nudación del tracto solicitado:

‘ Don Eustasio Fernández Vi- 
llarán y González-Sarabia y a 
doña Paula Revenga Fernández- 
Villarán, o a sus causahabientes, 
titular, el primero de la finca, se
gún el Registro, siendo la se
gunda la persona de quien pro
ceden directamente los bienes.

Dado en Villarcayo, a cator
ce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Secreta
rio judicial, (ilegible). *

4287.-0-94,10

husmos oficiales
SEUHT8MIEHT0 DE BURGOS

El Patronato Municipal de 
Construcciones Escolares, en reu
nión celebrada el día 2 del co
rriente .mes de noviembre, apro
bó el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de las. 
obras de construcción de un 
grupo escolar de seis grados, en

! el barrio de Gamonal.
: Lo que se pone en conociimen-
! to de cuantas personas pueda7 in- 
I teresar, para que puedan presen

tar reclamaciones durante el pla-
I zo de cuatro días, pasados los 
í cuales no se admitirá ninguna 
i contra mencionado acuerdo.

Burgos, 14 de noviembre de 
i 1962. — El Alcalde-Presidente 

del Patronato, Honorato Martín- 
Cobos Lagiiera.

Ayuntamiento de La Gallega
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio
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anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
■efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Ldcal (tex
to refundido de 24 dé junio 
de 1955).

La Gallega, 12 de noviembre 
de 1962. —- El Alcalde, Juan 
Peñas.

Ayuntamiento de Cerratón de 
Juarros

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de, crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas^ cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince. días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 ae 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Cerratón de Juarros, 10 de 
noviembre de 1962.-—El Alcal
de, Angel Sáez.

Ayuntamiento de Miraveche
Confeccionados por este 

Ayuntamiento Jos padrones de 
arbitrios de la riqueza rústica y 
urbana que han de surtir efec
tos para el año de 1963, los ci
tados documentos se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes interesados en los 
mismos, advirtiendo que pasado 
d plazo indicado no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miraveche, 9 de noviembre de 
1962. — El Alcalde, Eladio 
Diez.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Instruido expediende de suple- , 
mentó de crédito, sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 

'constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente1 en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Cascajares de Bureba, 12 de 
noviembre de 1962.-—El Alcal- , 
de, Francisco Cornejo. 

Ayuntamiento de Valle de To- 
balina

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de/ que puedan 
presentarse contra la aprobación : 
de mencionados presupuestos las ; 
reclamaciones que se estimen ! 
pertinentes, se hallan expuestos • 

. al público dichos documentos en I 
la Secretaría municipal, por tér- j 
mino de quince días hábiles, y \ 
publicado en el Boletín Oh- j 
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pía- ¡ 
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal,

teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación _de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas.en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valle de Tobaliria, 14 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
Carlos Alonso.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Ferneda de la Sierra, 
Eterna, Berberana, Junta de Vi- 
llalba de Losa, Iglesiarrubia, 
Quemada, Cerezo de Riotirón, 
Quintana del Pidió y Mecerre- 
yes.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Habiéndose formado el pa
drón de la matrícula industrial 
correspondiente al año 1963, se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de diez días, 
a contar desde esta fecha, Con 
objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo, fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
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sente edicto, para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoles 
que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna reclamación 
¡fcr justa que sea.

Quintahar de la Sierra, 10 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de,, Nicolás Montero. , •

Ayuntamiento de Villasilos
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaria municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín OR- 
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas,, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunqüe no habiten 
en el territorio de la Entidad. 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te-

, rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 

reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo Indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Villasilos, 29 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Félix Pérez 
y Arias.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Castil de Lences y Los 
Varcárceres.

Ayuntamiento de Frandovinez
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
número 2, por existjr superávit del 

, ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír redamaciones, de con
formidad con el art. 691 de, la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955),

Frandovinez, 10 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Páramo del 
Arroyo

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit dél ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos, de oír reclamaciones, 
de conformidad con el art. 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955). '

Páramo del Arroyo, 6 de no-

I viembre de ¡962.—El Alcalde, 
i Bonifacio Calleja.

Ayuntamiento de Fuentenebro
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédi
to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú- 
blico que se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
qqince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Fuentenebro, 10 de noviembre 
de 19,62. — El Alcalde, (ilegi
ble) .

r

Ayuntamiento de Guadilla de 
Villamar

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local .(texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Guadilla de Villamar, 10 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, Vicente Ruiz. 

Ayuntamiento de Cubo de Bu- 
reba

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha- 

| ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de Ia v'j 
gente Ley de- Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio

I
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de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 
1945 a 1958, ambos inclusive, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas, 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cubo de Bureba, 9 de noviem
bre de 1962—El Alcalde, Al
fredo Ruiz. '

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Formado que ha sido el pa 
drón de la contribución industrial, 
con sus correspondientes listas co- 
bratorias, así como el padrón del 
arbitrio municipal sobre la rique
za rústica, para el año 1963, 
quedan expuestos al público, du
rante el plazo reglamentario, en 
la Secretaría municipal, durante 
d cual podrán ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Huerta de Rey, 8 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde, Ar
turo Rica.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Río»Urbel

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza Rustica 
y Urbana con sus correspondien
te listas cobratorias, cuyos docu- 

han de surtir efectos para 

el próximo año de 1963, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes incluidos en los mis
mos y hacer las reclamaciones 
y observaciones que estimen jus- ■ 
tas, advirtiendo que, pasado que 
sea dicho pla¿o, no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para I 
general' conocimiento.

Pedrosa de Río Urbel, 13 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, A- del Rio.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearadps

Formada^ las cuentas munici
pales' de este Ayuntamientp, co
rrespondientes a los años de 1949 
a 1961, ambos inclusive, las mis
mas se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles,- para que 
durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones 'que 
se estimen oportunas, pues trans
currido el mismo no serán ad
mitidas.

Hontoria de Valdearados, 12 
de noviembre de 1962.—El Al
calde, Esteban Aguilera.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Mahamud
El Ayuntamiento ha acorda

do, en sesión de 4 de noviembre 
de 1962, anunciar subasta pú
blica para contratar las obras de 
de ampliación del Cementerio 
municipal.

Presupuesto de contrata: 
Ciento diez y siete mil cuatro
cientas trece; pesetas cincuenta y 
dos céntimos (117.413,52). ,

Los licitadores podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 

sociedad, con poder, en estos úl
timos casos bastanteado por el 
Letrado asesor, siempre que no 
se hallen incursos en ninguna de 
las Causas que enumeran los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

Cuantos contratistas se presen
ten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía pro
visional la cantidad de 2.348,27 
pesetas en la Caja General de 
Depósitos o én la Depositaría 
municipal; y el rematante la de
finitiva, correspondiente, según se 
determina en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de '9 
de enero de 1953, que le será i 
devuelta a la terminación del 
contrato, previa la respectiva' cer
tificación.

La subasta se verificará de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
ártículo 34 del Reglamento de 
Contratación antedicho, a los 
veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de laz 
provincia y en el tablón de edic
tos de esta Casa Consistorial, ba
jo la • presidencia del señor Al
calde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presenta
rán en la Secretaría, en el indi
cado plazo, hasta el anterior há
bil al de la celebración de la su
basta y durante las horas de diez, 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría durante 
las horas de once de la mañana 
a una de la tarde, todos los días 
nc feriados que medien hasta el 
del remate.

EJ importe total de esta subas
ta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario con
feccionado al efecto.

No se)precisa para la validez
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de .esta subasta autorización su
perior alguna.

Anunciado el pliego de condi
ciones de esta subasta durante el 
plazo de ocho días y en la forma 
que establece el artículo 24 del 
Reglamento de 9 de enero de 
1953, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine 
esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Mahamud, 10 de noviembre 
de 1962. — El Alcalde, (ilegi
ble).'

Mode.lo 'de proposición
(Que deberá extenderse en pa

pel timbrado del Estado ¿de la 
clase 6.a o reintegradas. con seis 
pesetas (6,00).

Don. . ■  que vi- i 
ve ....... enterado de 
las condiciones de la subasta en 
pública licitación de las obras 
de. . ..................................  anun- ;
ciadas en el "‘Boletín Oficial” de 
la provincia, en el día. . . de. . .

 de 196. .. , conforme 
en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta suje
ción a.ellas, (aquí la proposición 
en esta forma: Por los precios 
tipos o con la baja de. j 
tanto por ciento -—en letra— en 
los precios tipo).

Asimismo se compromete a | 
que las remuneraciones mínimas 1 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las; obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por las en
tidades competentes.

Fecha, firma y rúbrica.
4 264.—D-353,20

Juntas vecinales-de Críales de 
de Losa y Betarres

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de madera anuncia

das en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, núme
ro 235, de 13 de octubre último, 
correspondientes a los aprovecha
mientos de los montes ‘"Los Ma
zos” y “Regoya”, de la perte
nencia de esta Junta .vecinal, se 

i anuncia segunda subasta, que 
tendrá lugar a la misma hora y 
en idénticas condiciones que la 
primera.

Orlales, 12 de noviembre de 
1962. — El Alcalde - pedáneo, 

■ Lázaro Presa.
4.280—D-55,10

Ayuntamiento de Oña
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace públi
co que el vecino de esta villa, 
don Ricardo Angulo Villanas, ha 
solicitado licencia de este Ayun
tamiento, para variar los apara
tos surtidores de venta de gaso
lina y gas-oil, a la otra parte de 
la carretera donde actualmente 
se encuentran, para instalar una 
estación de servicio, kilómetro 
99,900 de la Carretera de Vi- 
naroz-Vitoria-Santander.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse observaciones perti
nentes.

Oña, 12 de noviembre de 

1962. — El Alcalde, Manue 
Corrales.

4-279.—D-76,lo

Ayuntamiento de Urre:
El día 1 de diciembre próxi 

too, y hora de las once de s 
mañana, tendrá lugar en est 
Ayuntamiento el acto de subas 
ta de 204 hayas en enmonte di 
nominado «Cuevachote», deest 
pertenencia, con la rebaja di 
20 por 100 de la tasación auto 
rizada por el Sr. Ingeniero Jefi 
del Distrito Forestal de la pío 
vincia, por lo que él nuevo tipo 
de tasación es el de 120.806,41 
pesetas.

Dichas hayas cubican 161 me 
tros de madera y 117 meta 
cúbicos de leñas de sus copas) 
de las leñosas.

Regirán en cuanto a las de 
más condiciones, las anunciada 
anteriormente en el B. 0. de2 
de octubre último y 3 de los co 
rrientes.

Urrez, 16 de noviembre 1í 
1962. — El Alcalde, Francísti 
Conde.

4.3C6.—D-79,10

Caja de'Áhcrros de! Circule 
Católico de Obreros

Se ha solicitado un duplicad 
de la libreta de ahorros núm 
ro 14024, de nuestra Agencia i 
Medina de Pomar, por extravi 
del original. Plazo para opon® 
se, quince días.

4.257.—D-24,60

Gestoría Administrativa Colegia**8

SEGUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores 
de Juntas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc.) 
liquidación de Seguros Sociales.

- Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, - BURGOS - Apartado C. 125 - Tel. 47Í


